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MAT.: 1) Presenta Programa de 
Cumplimiento; 2) Acompaña 
documentos; 3) Solicita reserva de la 
información que indica. 
 
ANT.: Res. Ex. N° 1/Rol D-207-2022, de 30 
de septiembre de 2022, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.  
 
REF.: Expediente Sancionatorio Rol N°D-
207-2022. 
 
ADJ.: Programa de Cumplimiento, y sus 
Anexos (formato digital). 
 
Santiago, 27 de octubre de 2022 

 
 
Carolina Carmona Cortés 
Fiscal Instructora, Departamento de Sanción y Cumplimiento  
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
MACARENA MAINO VERGARA, en representación según se acreditará de Compañía Contractual 
Minera Ojos del Salado (en adelante, “CCMO”), ambos domiciliados para estos efectos en  

, en procedimiento 
sancionatorio Rol N° D-207-2022, vengo en presentar en la forma y oportunidad exigida, Programa 
de Cumplimiento (“PdC”) en relación a los cargos formulados en el resuelvo I de la Resolución Exenta 
N°1/Rol D-207-2022 de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, la “Superintendencia” 
o “SMA”).  
 
Este PdC se presenta en la oportunidad legal, de conformidad a lo señalado en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo texto fue fijado por el artículo 2º de la 
Ley Nº 20.417 (en adelante, "LO-SMA"), y en el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 
Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N° 30/2012, del Ministerio 
de Medio Ambiente (en adelante, "el Reglamento"), en los términos que se exponen a continuación. 
 
 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE SANCIÓN Y DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS 
 

1. El proyecto de mi representada 
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Compañía Contractual Minera Ojos del Salado, como titular de Mina Acaparrosa, cuenta con las 
siguientes Resoluciones de Calificación Ambiental: 
 

a. Resolución Exenta N° 002/1996, que calificó ambientalmente favorable el estudio de imapcto 
ambiental “Proyecto Minero Alcaparrosa”. 

b. Resolución Exenta N°6, de 03 de febrero de 1999, de la entonces Comisión Regional de Medio 
Ambiente de la Región de Atacama, que calificó ambientalmente favorable el estudio de 
impacto ambiental "Modificación Proyecto Minero Alcaparrosa" (en adelante, RCA 
N°6/1999). 

c. Resolución Exenta N°3, de 17 de enero de 2005, de la entonces Comisión Regional de Medio 
Ambiente de la Región de Atacama, que calificó ambientalmente favorable la declaración de 
impacto ambiental "Modificación II Proyecto Alcaparrosa" (en adelante, RCA N°3/2005). 

d. Resolución Exenta N°204, de 02 de julio de 2008, de la entonces Comisión Regional de Medio 
Ambiente de la Región de Atacama, que calificó ambientalmente favorable la declaración de 
impacto ambiental "Transporte de mineral desde Mina Santos a Mina Alcaparrosa" (en 
adelante, RCA N°204/2008). 

e. Resolución Exenta N°158, de 27 de diciembre de 2017, de la Comisión de Evaluación de la 
Región de Atacama, que calificó ambientalmente favorable el estudio de impacto ambiental 
“Continuidad operacional Mina Alcaparrosa" (en adelante, RCA N°158/2017). 

f. Resolución Exenta N°163, de 04 de agosto de 2021, de la Comisión de Evaluación de la Región 
de Atacama, que calificó ambientalmente favorable la declaración de impacto ambiental 
“Continuidad operacional a corto plazo Mina Alcaparrosa" (en adelante, RCA N°163/2021). 

Mina Alcaparrosa es un yacimiento minero subterráneo de extracción cuprífera, emplazado en la 
comuna de Tierra Amarilla, provincia de Copiapó, Región de Atacama, aproximadamente a 900 
metros al Noroeste de la zona urbana de la localidad de Tierra Amarilla y a 20 kilómetros de la ciudad 
de Copiapó.  
 
Que, en este contexto, con fecha 30 de septiembre de 2022, la SMA ha dictado Resolución Exenta 
N°1/Rol D-207-2022 por la que se imputan 4 hechos infraccionales. 

 
2. Formulación de Cargos y el presente proceso sancionatorio 

 
Con como indica la Res. Ex. N° 1/Rol D-207-2022 (en adelante, indistintamente “formulación de 
cargos”, “FdC” o “Res. Ex. N°1”), en razón de una denuncia y actividades de inspección por parte de 
la SMA, y otros órganos de la administración del Estado, la SMA formuló cargos a CCMO por una serie 
de hechos infraccionales. 
 
Esta formulación de cargos se fundamenta en los siguientes informes de fiscalización: 
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i. Informe Técnico de Fiscalización Ambiental DFZ-2017-5770-III-RCA-IA. Da cuenta de los 
hallazgos identificados con ocasión de la actividad de inspección ambiental desarrollada 
con fecha 26 de septiembre de 2017 por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) junto 
al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y la SEREMI de Salud y Vialidad, todos de la región 
de Atacama, entre los cuales se encuentra la superación de pesaje máximo en camiones 
que transportan mineral desde Mina Alcaparrosa hasta Compañía Contractual Minera 
Candelaria.  
 

ii. Informe Técnico de Fiscalización Ambiental DFZ-2022-446-III-RCA. Da cuenta de los 
hallazgos identificados con ocasión de las actividades de inspección ambiental 
desarrolladas con fecha 28 de julio, 10 de agosto y 05 de septiembre de 2022 por la SMA, 
entre los cuales se encuentran: a) modificación del sistema de drenaje subterráneo 
evaluado ambientalmente disminuyendo el número de piscinas y agregando 3 piscinas 
adicionales; b) excavación de cavidades hasta al menos el nivel 350 llegando así hasta el 
nivel freático del acuífero río Copiapó; c) sobreproducción de mineral (súlfuro) durante 
los años 2018 y 2019; d) superación del pesaje máximo en camiones que transportan 
mineral desde Mina Alcaparrosa; e) falta de tramitación de permiso de sobrepeso o 
sobredimensión ante la Dirección de Vialidad; y f) realización de viajes a destinos 
distintos a Compañía Contractual Minera Candelaria. 

 
Que, en razón de las precitadas actividades de fiscalización, la SMA formuló los siguientes cargos a 
CCMO: 
 

Tabla 1. Cargos formulados en Res. Ex. N° 1/Rol D-207-2022 de conformidad con el artículo 35 
letra a) de la LO-SMA 

N° Hecho constitutivo de la infracción imputada 
Calificación de gravedad, en 
conformidad con el artículo 

36 de la LO-SMA 
1 Sobre extracción de mineral en Mina Alcaparrosa, que se 

constata en el incumplimiento de la tasa de extracción 
durante el año 2019. 

GRAVE, en virtud de la letra e) 
del numeral 2 del artículo 36 
de la LO-SMA (incumplir 
gravemente las medidas para 
eliminar o minimizar los 
efectos adversos de un 
proyecto o actividad, de 
acuerdo a lo previsto en la 
respectiva RCA). 

2 Modificación de la infraestructura minera ambientalmente 
evaluada generando afectación en el acuífero del río 
Copiapó, lo que se constata en:  

i) La modificación del sistema de drenaje subterráneo de 
Mina Alcaparrosa, destinado a manejar el caudal de 

GRAVÍSIMA, en virtud de la 
letra a) del numeral 1 del 
artículo 36 de la LO-SMA 
(hayan causado daño 
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aguas afloradas en las galerías, con la incorporación de 
piscinas subterráneas en los niveles 335, 270 y 205; y 

ii) Ejecución de infraestructura minera hasta el nivel 350 
en el sector Gaby. 

ambiental, no susceptible de 
reparación).  

3 Incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
transporte de mineral, que se constata en:  

i) Operación de camiones con tonelaje superior al 
establecido en RCA N° 158/2017;  

ii) No haber obtenido la autorización de Vialidad para 
tránsito con sobrepeso por caminos públicos. 

LEVE, en virtud del numeral 3 
del artículo 36 de la LO-SMA. 
 

4 Modificación del destino de recepción del mineral 
ambientalmente evaluado, proveniente desde Mina 
Alcaparrosa. 

LEVE, en virtud del numeral 3 
del artículo 36 de la LO-SMA. 
 

 
Que, en este contexto, CCMO mediante esta presentación, y de conformidad al artículo 42 de la LO-
SMA, presenta un Programa de Cumplimiento cuyo objetivo precisamente será proponer acciones y 
metas de modo de hacerse cargo tanto de los hechos infraccionales imputados, como de los efectos 
negativos que se deriven de ellos. 

 
 

II. CUMPLIMIENTO DE LOS LOS REQUISITOS PARA PRESENTAR UN PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO 

 
1. El Programa de Cumplimiento se presenta en la oportunidad legal 

 
Considerando que esta parte fue notificada de la Res. Ex. N° 1 personalmente con fecha 05 de octubre 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA, y el artículo 6 del 
Reglamento, el Programa de Cumplimiento se presenta dentro de plazo. 
 
Cabe hacer presente que el plazo original de 10 días hábiles indicados en el Resuelvo VI de la 
Formulación de Cargos, y en la LO-SMA, fue ampliado en cinco días hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo original, de acuerdo a lo resuelto en la Res. Ex. N° 2/ D-207-2022, de 17 de 
octubre de 2022. 
 

2. Ausencia de impedimentos para presentar Programa de Cumplimiento 
 

El artículo 42 de la LO-SMA, como asimismo el artículo 6 del Reglamento, contemplan los 
impedimentos para la presentación de un programa de cumplimiento, los cuales no concurren en el 
presente caso, en atención a las siguientes circunstancias: 
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 La unidad fiscalizable de titularidad de CCMO no se ha sometido a un programa de 
gradualidad respecto de las infracciones imputadas. 

 La unidad fiscalizable de titularidad de CCMO no ha sido objeto con anterioridad de la 
aplicación de una sanción gravísima por parte de la SMA. 

 La unidad fiscalizable de titularidad de CCMO no ha presentado con anterioridad un 
programa de cumplimiento. 
 

Se hace presente que en caso de ser rechazado este programa de cumplimiento, CCMO se reserva el 
derecho a presentar descargos respecto de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, 
incluyendo la presentación de defensas que desestimen tanto los hechos infraccionales imputados 
como su calificación jurídica, en la oportunidad procedimental indicada en la formulación de cargos, 
conforme a los resuelvos VI y VIII de dicha resolución. 
 
En tal sentido, las afirmaciones que se contienen en esta presentación no constituyen obstáculo para 
el ejercicio pleno del derecho de defensa en el procedimiento sancionatorio. 
 

3. Cumplimiento de los requisitos del Programa de Cumplimiento 
 
Para dar cabal cumplimiento a los requisitos del programa de cumplimiento, se expone y acredita, 
sistematizadamente la información y antecedentes en que se funda esta presentación de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y el Reglamento. Los antecedentes presentados buscan 
dar cumplimiento a los criterios de aprobación del programa de cumplimiento a que se refiere el 
artículo 9 del Reglamento, esto es, integridad, eficacia y verificabilidad. 
 
De esta manera, para efectos de cumplir con dichos criterios de aprobación, los antecedentes de 
contenido del Programa de Cumplimiento que se presentan mediante este acto se refieren a: 
 

i. Descripción precisa, verídica y comprobable de los hechos, actos u omisiones que 
constituyen la infracción. 

ii. Descripción precisa, verídica y comprobable de los efectos negativos derivados de la 
infracción. 

iii. Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir satisfactoriamente con la 
normativa ambiental que se indique, incluyendo las medidas adoptadas para reducir o 
eliminar los efectos negativos derivados del incumplimiento. 

iv. Plan de seguimiento con el cronograma de las acciones y metas, indicadores de 
cumplimiento, e informe de cumplimiento. 

v. Información técnica y de costos estimados relativa al programa presentado. 
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Estos antecedentes se presentan en el formato establecido por la SMA para la presentación de 
programas de cumplimiento, conforme a lo expresado en la Guía para la presentación de Programas 
de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental, de julio de 2018.  
 
Por su parte, la información técnica y de costos estimados que funda la propuesta de programa de 
cumplimiento se acompaña en anexos, en formato digital, que forman parte integrante de esta 
presentación y cuyo detalle se desglosa al final de la misma.  
 
Se hace presente que, tratándose de acciones por ejecutar, la información de costos que se 
acompaña constituye una aproximación a los valores que podría implicar la ejecución de las acciones 
propuestas, lo que será finalmente precisado y acreditado en el informe final del Programa de 
Cumplimiento, cuando se acreditarán los costos incurridos. 
 
 

III. ANTECEDENTES RELEVANTES A CONSIDERAR EN LA PROPUESTA DEL PRESENTE 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 
El objetivo de esta sección es enunciar los aspectos que estimamos indispensables tener a la vista al 
evaluar la falta de concurrencia de impedimientos para presentar este programa, así como el 
cumplimiento de los requisitos de integridad, eficacia y verificabilidad del mismo, y la idoneidad de 
las acciones y metas incorporadas en la propuesta para alcanzar el cumplimiento de la normativa 
pertinente, haciéndonos cargo de los efectos de las infraciones imputadas. 
 

1. Procedencia del Programa de Cumplimiento para hacerse cargo de la infracción imputada 
en el Cargo N°2. 

 
De acuerdo al artículo 42 de la LO-SMA, el Programa de Cumplimiento se define conceptualmente 
como un plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que, dentro de un plazo fijado 
por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental 
que se indique. 
 
El mismo artículo sostiene que “no podrán presentar programas de cumplimiento aquellos infractores 
que se hubiesen acogido a programas de gradualidad en el cumplimiento de la normativa ambiental 
o hubiesen sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de la 
Superintendencia por infracciones gravísimas o hubiesen presentado, con anterioridad, un programa 
de cumplimiento, salvo que se hubiese tratado de infracciones leves”. Ello, se encuentra replicado, en 
los mismos términos, por el artículo 6 del D.S. N° 30/2012 del Ministerio del Medio Ambiente que 
aprueba el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación. 
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Por tanto, el infractor de instrumentos de gestión ambiental cuya competencia pertenezca a la SMA, 
podrá contar con un instrumento especial para “volver al estado de cumplimiento” ambiental, 
siempre que presente un Plan de Acciones y Metas que cumpla satisfactoriamente con la normativa 
ambiental que se indique. Por otro lado, y en cuanto el Programa de Cumplimiento no sea la opción 
que -voluntariamente- considere el presunto infractor, o cuando el titular se encuentre dentro de las 
hipótesis excluidas por el artículo 42 de la LO-SMA y artículo 6 del Reglamento, podrá presentar los 
descargos que considere oportunos de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 49 de la LO-SMA. 
 
En consecuencia, ha sido la misma LO-SMA y el Reglamento respectivo los que han establecido los 
casos específicos en que no será posible la presentación de un Programa de Cumplimiento, no 
incluyendo -ni legal ni reglamentariamente- la imputación de daño ambiental como impedimento 
para la procedencia del citado instrumento. Por lo tanto, es posible concluir que no existe 
formalmente un obstáculo legal o reglamentario para tramitar y aprobar un Programa que incluya 
cargos referidos a daño ambiental (sea éste reparable o irreparable), siendo procedente -con ello- la 
inclusión del Cargo N° 2 a esta versión de PdC. 
 
Así, y desde el punto de vista de la jerarquía normativa, el Reglamento se limitó a replicar las mismas 
limitaciones que, sobre el particular, estableció la LO-SMA. Lo anterior, en razón de la imposibilidad 
de que un instrumento normativo de rango inferior (Reglamento) pueda suponer la inclusión de 
limitaciones adicionales distintas a las que estableció el instrumento normativo de rango superior 
(ley). De esta manera, en el D.S. Nº 30/2012, del Ministerio de Medio Ambiente no se establecieron 
requisitos o limitaciones distintas para proponer un Programa de Cumplimiento de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 42 de la LO-SMA. 
 
En el contexto actual, la Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento de la SMA, incluye 
dentro de su Capítulo 1.3 una referencia precisamente vinculada con la situación en comento, en 
donde se indica: “Por otra parte, la presentación de un PDC no es procedente en caso de infracciones 
que hayan causado daño ambiental, sea éste susceptible, o no, de reparación, por existir en la misma 
LOSMA y en la Ley Nº 19.300, otros mecanismos jurídicos aplicables a infracciones que hayan 
ocasionado daño ambiental”. 
 
Lo anterior, debe considerarse dentro del contexto por el que se dicta esta y otras Guías presentes 
en nuestro ordenamiento jurídico. Es decir, se trata de instrumentos que sirven de Manuales para 
que, en este caso, los infractores o potenciales infractores puedan verificar, didácticamente, los 
requisitos que debe cumplir todo Programa de Cumplimiento. Sin embargo, dicho instrumento no 
puede entenderse como una modificación a lo dispuesto ni por la LO-SMA y en el Reglamento, pues 
por un lado, no se trata de un instrumento normativo propiamente tal, y por otro, no cuenta con la 
jerarquía normativa suficiente para establecer requisitos o limitaciones adicionales distintas a las 
consideradas por la LO-SMA y por su Reglamento. 
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Lo anterior, ha sido reconocido constantamente por la propia Contraloría General de la República, la 
que ha indicado expresamente que una situación como la comentada “supondría establecer, por la 
vía de instrucciones internas de los servicios públicos, requisitos adicionales no previstos por el 
ordenamiento jurídico vigente, vulnerándose así el principio de la supremacía normativa consagrado 
en el artículo 6° de la Constitución Política” (Dictamen Nº 52.966/2008). El mismo criterio se ha 
establecido en el Dictamen Nº 255/2018, al sostener que “si bien el mencionado decreto exento N° 
1.173, y la aludida resolución exenta N° 5.417, ambos de 2016, contienen una regulación especial 
acerca de la jaiba limón en el área geográfica de las regiones V, VI y VII -vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2017-, tales actos administrativos no resultan aplicables en la medida que contravengan 
los preceptos del Reglamento Sanitario de los Alimentos, ya que por tratarse de un texto de jerarquía 
normativa superior como lo es un decreto supremo reglamentario, sus disposiciones deben primar 
por sobre los referidos actos exentos, que además tienen una vigencia transitoria”. 
 
Que, por tanto, se descarta la existencia de un instrumento normativo capaz de incorporar una 
limitación adicional para presentar un Programa de Cumplimiento, distintas de las ya indicadas en la 
LO-SMA y el Reglamento. 
 
En este sentido, se debe hacer presente que el requisito de integridad se basa precisamente en que 
las acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones en que se ha 
incurrido y de sus efectos. Pues bien, CCMO ha considerado la totalidad de los cargos imputados para 
proponer las acciones y metas lo cual incluye los hechos imputados en el cargo N°2, haciéndose cargo 
además de todos y cada uno de los efectos derivados de los incumplimientos imputados. 
 
Que, sin perjuicio de lo anterior, se debe considerar que en caso de mantener el criterio indicado en 
la citada Guía de PdC de esta SMA, las acciones de reparación establecidas para el cargo N° 2 
propuestas en este PdC tienen por objetivo el cese de la actividad que genera el efecto y la contención 
inmediata de los efectos de la infracción imputada, dejando para un posterior Plan de Reparación la 
propuesta y evaluación de las medidas definitivas de reparación conforme a los requisitos 
establecidos para este (art. 19 D.S. N° 30/2012 del Ministerio del Medio Ambiente). 
 

2. De la descripción del Plan de Acciones y Metas, y efectos negativos derivados de cada 
hecho infraccional. 

 
Conforme se detallará en el capítulo siguiente de esta presentación, en este instrumento se 
compromete un plan de acciones y metas con el cual se busca, por una parte, volver al estado de 
cumplimiento de la normativa ambiental aplicable y reducir o eliminar los efectos negativos y, 
respecto del cargo 2, se busca además asegurar la ejecución temprana de medidas de cese y 
contención de los efectos negativos generados producto de la infracción imputada en el presente 
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procedimiento y la anticipación del diseño de un plan de recuperación integral de componentes 
ambientales afectados por hecho infraccional imputado, siendo las medidas reparatorias definitivas  
las que serán parte del plan de reparación que presentará CCMO una vez que finalice el presente 
procedimiento.  
 

 Cargo 1. 
 

Se busca por una parte, volver al estado de cumplimiento mediante el ajuste de la tasa de extracción 
de mineral conforme a lo autorizado (Acción 1), lo cual se ejecutará una vez levantada la medida 
provisional de paralización temporal de operaciones decretada por SERNAGEOMIN y aprobada la 
actualización del método de explotación ante dicha autoridad. Asimismo, para asegurar la 
mantención del ajuste comprometido, se implementará un sistema de control de operaciones 
mediante la elaboración e implementación de un procedimiento asociado al cumplimiento de los 
límites de extracción, respecto del cual se efectuarán capacitaciones a profesionales de CCMO 
relacionados con la operación (Acciones 4  y 5). 
 
Con el mismo propósito, se compromete el cese temporal de la explotación en el sector de 
explotación Gaby (caserones 1, 4 y 12) y la obtención de la autorización de cierre temporal parcial de 
dicho sector de SERNAGEOMIN (Acciones 2 y 3), actividades que se están ejecutando desde el día 30 
de septiembre del presente. Con estas acciones se busca, por una parte que, para mantener la 
extracción de mineral dentro de los límites autorizados, se considere la explotación de los demás 
caserones que entren en operación una vez levantada la paralización de faenas decretada por 
SERNAGEOMIN y en contexto de la ejecución del proyecto “Continuidad Operacional a Corto Plazo 
Mina Alcaparrosa” aprobado mediante RCA Nº 163/2021. Asimismo, se busca obtener autorización 
para mantener la paralización del sector de explotación Gaby (caserones 1, 4 y 12) por un periodo de 
dos años, pasando a su cese definitivo con posterioridad a la implementación total del referido Plan 
de Cierre.  
 
Finalmente, para eliminar los efectos negativos generados producto de este hecho infraccional, se 
compromete la compensación de las emisiones atmosféricas originadas en razón de las actividades 
de sobre extracción, lo cual se ejecutará mediante la tramitación e implementación de un Programa 
de Compensación de Emisiones ante la SEREMI Medio Ambiente de la Región de Atacama,  que 
incorpore las emisiones estimadas de material particulado (MP) asociadas a las actividades objeto 
del hecho infraccional, de acuerdo a lo indicado en el Informe de Efectos adjunto en Anexo 1 de esta 
presentación (Acción 6). 
 

 Cargo 2. 
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Por su parte, el plan de acciones y metas comprometido para este hecho infraccional, se busca 
asegurar la ejecución temprana de medidas tempranas de contención de los efectos negativos 
generados producto de la infracción imputada, que conforme al infofrme de efectos que se 
acompaña en Anexo 2 consisten en efectos directos en los niveles acuíferos del sector de Mina 
Alcaparrosa, el cual es parte del Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común N°4 del acuífero 
del río Copiapó y en la afectación de individuos de una plantación correspondiente a una medida de 
compensación, producto de este evento y del establecimiento de un área de resguardo en los 
alrededores del socavón que impide la realización de cualquier actividad. 
 
Al respecto, se hace presente que la ejecución de estas acciones permite, por una parte, la ejecución 
temprana de medidas de contención de los efectos ambientales de la infracción, sin la necesidad de 
esperar la oportunidad procedimental que establece en el artículo 43 de la LO-SMA para la 
presentación de un plan de reparación, el cual recién se puede presentar una vez terminado el 
procedimiento sancionatorio. Ello, en coherencia con lo exigido no sólo por las circunstancias del 
caso, sino también con los compromisos adquiridos e informados tanto a esta Superintendencia 
como a los demás órganos de la Administración que se encuentran ejerciendo actividades de control 
y monitoreo el incidente que da origen a este hecho infraccional.  
 
En efecto, mediante la ejecución de este plan de acciones y metas será posible, tanto para mi 
representada como para esta autoridad, adelantar en cierta medida la evaluación y ejecución de las 
actividades de reparación y compensación, conforme a las recomendaciones efectuadas en los 
Informes de Efectos que se acompañan en esta presentación. 
 
Finalmente, se reitera que la ejecución de acciones con contenido de naturaleza reparatoria cuyo 
objetivo es la contención del efecto, no es incompatible con el PdR ni implica la suspensión o 
extinción de la acción de reparación ambiental establecida en el artículo 53 de la Ley N° 19.300, por 
lo que, dicha vía quedará a salvo ante cualquier evento que se produzca a propósito de la tramitación 
del este PdC. 
 
En concreto las acciones propuestas corresponden a las siguientes: 
 

 Sellado de túneles y galerías del Sector Gaby (Acción 7). Mediante esta acción se busca, en 
concordancia con Plan de Cierre Parcial propuesto a SERNAGEOMIN, proporcionar una 
barrera hidráulica entre el acuífero del río Copiapó y la mina Alcaparrosa, en particular del 
sector Gaby, mediante el tapado de galerías en el sector Gaby (sellos implementados en 
distintos niveles) con el objetivo de detener los flujos de agua en el interior de la mina, 
logrando la recuperación paulatina del acuífero. 

 Implementar cierre perimetral provisorio de la zona superficial de exclusión del sector Gaby 
con el fin de evitar el paso de personas (Acción 8). Se realizará un cierre provisorio que se 
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ajustará o eliminará en medida que avancen los estudios técnicos del sector que indiquen 
que no hay riesgo para las personas y se implementará señalización del cierre comprometido. 

 Implementar monitoreos permanentes que verifiquen estabilidad de medidas de cierre 
(Acción 9). Se comprometen actividades de monitoreo de los tapones implementados en la 
galería en sector Gaby (Acción 7), monitoreos de presión hisdrostática y nivel de agua los 
niveles 200 y 270 del muro, monitoreo de aguas subterráneas y superficiales (de 
desplazamiento o en superficie, sector Gaby). 

 Cese inmediato de actividades de explotación en sector de explotación Gaby (caserones 1, 4 
y 12) (Acción 10). Esta acción se ejecutará una vez levantada la medida provisional de 
paralización temporal de operaciones decretada por SERNAGEOMIN y aprobada la 
actualización del método de explotación ante dicha autoridad, con el fin de mantener la 
extracción de mineral dentro de los valores autorizados ambiental y sectorialmente y 
considerar la explotación de los demás caserones que entren en operación una vez levantada 
la paralización de faenas decretada por SERNAGEOMIN y en contexto de la ejecución del 
proyecto “Continuidad Operacional a Corto Plazo Mina Alcaparrosa” aprobado mediante 
RCA Nº 163/2021. 

 Obtención de autorización sectorial para Cierre Temporal Parcial del sector Gaby (caserones 
1, 4 y 12) (Acción 11). Mediante esta acción se busca obtener autorización para mantener la 
paralización del sector de explotación Gaby (caserones 1, 4 y 12) por un periodo de dos años 
para pasar al cese definitivo del mismo.  

 Elaboración e implementación de un Plan de Medidas de recuperación integral (Acción 12). 
Finalmente, esta acción consiste en la elaboración de medidas de recuperación de todas las 
variables ambientales que pudieron haberse comprometido con el presente hecho 
infraccional, especialmente medidas destinadas a la recuperación del recurso hídrico y 
recuperación de la zona del socavón. Para estos efectos, se realizará un levantamiento de 
información de todas las variables ambientales que pudieron verse afectadas por el hecho 
infraccional, propuesta y modelación de acciones y finalmente se ejecutarán las medidas 
propuestas. 

 Elaboración e implementación de Plan de Manejo, sector Bosque de Alcaparrosa (Acción 13). 
Se presentará ante CONAF un plan de manejo con el fin de compensar los individuos de 
especies nativas existentes en el sector, los cuales se relacionan con la ejecución de medidas 
de mitigación respecto de emisiones atmosféricas. 

 
 Cargo 3. 

 
Se busca volver al estado de cumplimiento de la normativa aplicable, mediante la operación 
inmediata de camiones con capacidad de 65 ton, conforme a lo establecido en el punto 1.15 de la 
Adenda N° 1 del proyecto “Modificación II, Proyecto Alcaparrosa” (RCA N° 3/2005), esto es, 
considerando que el peso bruto del camión (carga más peso total de camión) alcanzaría las 90 ton, 
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por lo que, se asegura que el volumen de carga de los camiones no supere las 65 ton. Para asegurar 
lo anterior, se implementará un nuevo registro de transporte de mineral que distinguirá entre carga 
propiamente tal y peso bruto total (Acción 13).  
 
Por su parte, durante el presente periodo se ejecutará la acción consistente en la obtención de la 
autorización de la Dirección de Vialidad de la Región de Atacama para el tránsito con sobrepeso en 
caminos públicos, conforme a los establecido en el D.S. 158/1980 del Ministerio de Obras Públicas, 
solicitud que considerará el peso bruto peso bruto del camión (carga más peso total de camión) de 
90 ton, conforme a lo aprobado por la RCA N° 3/2005 (Acción 14).   
 
Finalmente, para eliminar los efectos negativos generados producto de este hecho infraccional, se 
compromete la compensación de las emisiones atmosféricas originadas en razón de las actividades 
de transporte de mineral con tonelaje superior al autorizado, lo cual se ejecutará mediante la 
tramitación e implementación de un Programa de Compensación de Emisiones ante la SEREMI Medio 
Ambiente de la Región de Atacama,  que incorpore las emisiones estimadas de material particulado 
(MP) asociadas a las actividades objeto del hecho infraccional, de acuerdo a lo indicado en el Informe 
de Efectos adjunto en Anexo 1 de esta presentación (Acción 15). 
 

 Cargo 4. 
 
Se busca volver al estado de cumplimiento de la normativa aplicable, mediante la rectificación 
inmediata de destinos de recepción del mineral proveniente desde Mina Alcaparrosa, manteniendo 
las rutas de transporte hacia la faena de Minera Candelaria, conforme se establece en el 
Considerando 4.3.2 de la RCA N° 158/2017 (Acción 16). Para asegurar la rectificación de los destinos 
de recepción en forma continua, se ajustarán los registros de transporte de mineral proveniente de 
Mina Alcaparrosa para lo cual se elaborará e implementará un procedimiento, respecto del cual se 
efectuarán capacitaciones a profesionales de CCMO relacionados con la operación de transporte de 
mineral (Acciones 17  y 18). 
 
Finalmente, para eliminar los efectos negativos generados producto de este hecho infraccional, se 
compromete la compensación de las emisiones atmosféricas originadas en razón de las actividades 
de transporte de mineral hacia destinos de recepción no evaluados ambientalmente, lo cual se 
ejecutará mediante la tramitación e implementación de un Programa de Compensación de Emisiones 
ante la SEREMI Medio Ambiente de la Región de Atacama,  que incorpore las emisiones estimadas 
de material particulado (MP) asociadas a las actividades objeto del hecho infraccional, de acuerdo a 
lo indicado en el Informe de Efectos adjunto en Anexo 1 de esta presentación (Acción 19). 
 
De esta manera, a continuación se propone el Plan de Acciones y Metas asociado al presente 
Programa de Cumplimiento, junto a su Plan de Seguimiento. 
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo establecido 
en los artículos 6, 42, 49 de la LO-SMA y en el D.S. N° 30/12, del Ministerio del Medio Ambiente, y 
sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a aclarar o complementar cualquier 
aspecto de la presente propuesta de Programa de Cumplimiento. 
 
SE SOLICITA A UD. tener por presentado Programa de Cumplimiento en tiempo y forma y, en 
definitiva, aprobarlo, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción. 
 
PRIMER OTROSÍ. SOLICITO A UD. tenga por acompañada a esta presentación la información técnica 
y económica de las acciones incorporadas en el presente programa y sus costos, y que corresponde 
a la que ha sido mencionada en las secciones anteriores de lo principal de este escrito, y que se 
sustenta en los documentos adjuntos en soporte digital en el siguiente link: 

 
 
Los documentos se encuentran listados en anexos conforme al siguiente detalle 
 
ANEXO 1. Minuta “Análisis y estimación de posibles efectos ambientales cargos N°1, N°3 y N°4”, 
elaborada por ECOS SpA, de octubre 2022. 
ANEXO 2. Minuta “Análisis y estimación de posibles efectos ambientales cargo N°2”, elaborada por 
ECOS SpA, de octubre 2022. 
ANEXO 3. Plan de Cierre parcial definitivo sector Gaby – Mina Alcaparrosa presentado a 
SERNAGEOMIN, agosto 2022 (Acción 7). 
ANEXO 4. Documento “Gastos Sellos & Muros” (Acción 7). 
ANEXO 5. Orden de Servicio de cierre perimetral (Acción 8). 
ANEXO 6. Orden de Servicio de extensómetro (Acción 9). 
ANEXO 7. Orden de Servicio de servicio de apoyo técnico relacionados con evento (Acción 12). 
 
POR TANTO, se solicita tener por acompañada la información técnica y económica antes citada. 
 
 
SEGUNDO OTROSÍ: Mediante la presente petición, vengo en solicitar reserva de información en 
relación a los documentos adjuntos al presente Programa de Cumplimiento, conforme se expondrá. 
 
Que, en virtud del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, “LO-SMA”), en relación con el artículo 21 N° 2 de la ley N° 20.285, sobre acceso a la 
información pública, se solicita reserva de información de los Anexos 4, 5, 6 y 7 de esta presentación.  
 
Lo anterior, pues se trata de información de carácter técnico y comercial sensible y estratégico para 
mi representada y para el consultor que la ha elaborado, por estar asociada a negocios vigentes o 
que bien puede afectar futuras negociaciones con proveedores o futuros contratistas, al tiempo de 
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tratarse de los términos de contratación técnicos elaborados por un tercero, de manera que su 
divulgación puede comprometer derechos de aquel. 
 
La referida reserva se encuentra amparada constitucional y legalmente, pues el propio artículo 8 de 
la Constitución Política de la República permite decretar la reserva o secreto fundando en causales 
consagradas en ley de quórum calificado.  
 
En este marco, la ley N°20.285, sobre acceso a la información pública, consagra las causales de 
reserva o secreto en el artículo 21, cuyo numeral 2 incorpora el secreto empresarial como límite al 
ejercicio del deber de transparencia, y al correlativo derecho de acceso a la información, al 
consagrar como causal de reserva: “(…) Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte 
los derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su 
vida privada o derechos de carácter comercial o económico”.  
 
Por su parte, las decisiones del Consejo para la Transparencia contenidas en los roles A204-09, A252- 
09, A114-09, C501-09, C887-10 y C515-11, entre otras, establecen los criterios para determinar si la 
información contiene información empresarial cuya divulgación pueda afectar los derechos 
económicos y comerciales del tercero involucrado, en este caso, en los siguientes términos: 
 

a) “La información debe ser objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto;  
b) Debe tratarse de información secreta, es decir, que no sea generalmente conocida ni 

fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuestión; y  

c) La información debe tener un valor comercial por ser secreta, toda vez que poseer la 
información con ese carácter proporciona a su titular una ventaja competitiva o, a contrario 
sensu, su publicidad pueda afectar significativamente su desenvolvimiento competitivo”.  

 
En el presente caso, la reserva se ajusta precisamente a lo indicado con anterioridad, al menos, por 
dos motivos:  
 

i. Se trata de presupuestos asociados a la adquisición de servicios por parte de terceros, en 
relación al rubro que desempeñan, de manera que se efectúan esfuerzos para evitar su 
divulgación y mantener el secreto fuera del ámbito de administración de CCMO y del 
contratista o proveedor. En otras palabras, el conocimiento de este tipo de presupuestos 
puede comprometer negociaciones tanto con el consultor como con otros participantes en 
procesos de licitación futuros de este mismo tipo.  

ii. En segundo lugar, como vuestra autoridad puede observar, la propuesta desde un punto de 
vista técnico demuestra una metodología propia del consultor que puede comprometer el 
know how desarrollado para este tipo de procesos y cuya divulgación afectaría su derecho 
comercial desde que puede servir de “modelo” para otras compañías que desarrollan el 
mismo giro.  
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Así, no cabe sino concluir que dichos antecedentes, se encuentran amparados por la causal de 
reserva o secreto del artículo 22 N°2 de la Ley N°20.285 y, en consecuencia, su publicidad afectaría 
derechamente las ventajas competitivas del tercero involucrado, frente a otros competidores que 
presten servicios equivalentes. 
 
POR TANTO, se solicita a Ud. acceder a la reserva de información antes indicada. 
 
 
Sin otro particular, y atenta a cualquier solicitud tendiente a aclarar cualquier de los puntos 
expuestos en esta presentación, se despide atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Macarena Maino Vergara 
pp. Compañía Contractual Minera Ojos del Salado 
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